
 

 

 

23 de abril 2020 

Estimados Condóminos: 

 

De acuerdo al anuncio por parte del Gobierno Federal y Estatal nos encontrarnos ya en la Fase 3 de la epidemia de 

COVID-19, esta es la fase de ascenso rápido, donde se acumularán gran número de casos de contagios y de 

hospitalizaciones en la que debe de haber cero tolerancias en las normas a aplicar para que estos casos sean los mínimos 

posibles. Basándonos en las indicaciones generadas hasta este momento por la secretaria de prevención y promoción 

de la salud, así como por la secretaria de seguridad publica tanto estatal como federal, nuestra administración reforzará 

el USO OBLIGATORIO DE CUBRE BOCA  

 

 A todo el personal laboral, sean trabajadores internos o de las residencias 

 A todos los proveedores del Condominio o de las residencias 

 Todas las personas que salen a pasear a las mascotas, es obligatorio del uso de cubre boca 

 Para todas las personas que salen a los parques, calles y áreas del condominio es obligatorio el uso de cubre 

boca. 

 

Por favor ayúdenos a cuidar de la salud de usted, de su familia y de los empleados. 

 

A continuación, le enviamos las siguientes recomendaciones de prevención: 

 

PROTOCOLOS DURANTE LA CUARENTENA 

AL SALIR DE CASA: 

1.- Usar mascarilla (obligatorio) 

2.- Usar gafas de protección ocular 

3.- Usar gorra (opcional) 

5.-Damas y caballeros con cabello largo de preferencia bien recogido. 

6.- Usar zapatos (no sandalias) 

7.- Siempre llevar alcohol o gel alcohol. 

8.- De preferencia usar pantalones y Camisas mangas largas. 

9.- Limitar el uso de mochilas, carteras, canguros, relojes, alhajas, cualquier tipo de bisutería, etc. etc. 

11.- Evitar el uso compartido de vasos, cucharas, botellas, o de cualquier utensilio para comer. 

12.- Evitar el uso de pañuelos de tela, mejor usar toallas o servilletas desechables. (Botar en contenedores) 

 

Si no es urgente que salgas, Quédate en casa!!! 

 

La Administración 

 


